
 

 

 

 

CONVOCATORIA OCTUBRE 25    SEMIPRESENCIAL
 

 
La Delegación Cordobesa de la Federación Andaluza de Voleibol convoca una nueva 

edición del curso de Entrenador Nivel I de Voleibol en modalidad semipresencial con el 

objetivo de aumentar el número de técnicos cualificados para la promoción y crecimiento del 

voleibol en la provincia de Córdoba. Este curso capacita para entrenar y dirigir equipos de 

categoría benjamín, alevín, infantil y cadete en cualquier ámbito.
 

FECHAS  OCTUBRE 2025
 

 
4, 5, 11, 12, 18, 19 de octubre de 16.00 h - 20.00 h

 
 

DESTINATARIOS (REQUISITOS)
 

Podrán acceder al curso todas aquellas personas que acrediten cumplir con alguna de estas 

condiciones:
 

➢ 
Ser mayor de 16 (incluidas las personas que cumplen 16 años en el año en el que se 

imparte el curso).
 

➢ 
Entrenadores habilitados de Nivel I en la temporada 24/25.

 

Así mismo es recomendable estar en condición óptima para la realización de actividad física, 

no presentando ninguna patología severa que le impida la participación en las clases prácticas.
 

PLAZO DE INSCRIPCIÓN PLAZAS DISPONIBLES
 

Hasta el 30 de septiembre de 2025 Mínimas 15
 

   MáximaS       25
 

PRECIO DE INSCRIPCIÓN
 

▪ 
Precio General: 160 €

 

▪ 
Federados FAVb: 120 € (25% descuento)

 
[Aquellos participantes que tengan licencia con la Federación Andaluza de Voleibol en 

cualquiera de sus estamentos, tendrán un descuento del 25%]
 

▪ 
Inscripción extraordinaria: 160 € (fuera de plazo)

 

En el precio se incluye todo el material didáctico necesario. 

 

 



 

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN 

La inscripción se deberá realizar dentro del plazo indicado rellenando el formulario online que 

se encuentra en la web www.cursosdevoleibol.es (accediendo al apartado especifico de 

información del curso), adjuntando la siguiente documentación:
 

- 
Copia del justificante de ingreso bancario del precio de inscripción, debiendo indicar en el 

concepto “Nivel I – Nombrey Apellidos” en la siguientecuenta bancaria de :
 

DELEGACIÓN CORDOBESA DE VOLEIBOL - FAVB
 

BANKINTER ES75 0128 0734 7801 0009 8445
 

Formulario Inscripción: 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfp3Laqcai8rYf10bgA7tKxSr1fJ4wSy_D9wocgdzq6S_
m_RQ/viewform?usp=header 

 

- 
Documento justificativo de la categoría de precio de Federado, en su caso (adjuntando 

licencia o tríptico).
 

- 
En el caso de solicitar convalidación de alguna asignatura, fotocopia compulsada de la 

documentación académica que acredite la titulación correspondiente, así como una 

relación de las asignaturas de las cuales se solicita convalidación.
 

Las plazas para la realización del curso se asignarán por riguroso orden de inscripción, 

conforme la fecha de entrada del formulario de inscripción con el pago correspondiente.
 

No se aceptará ninguna inscripción que no venga acompañada de la copia de su 

correspondiente transferencia bancaria. Todas las inscripciones se considerarán realizadas si 

llegan dentro del plazo y serán confirmadas al mismo e-mail desde el que se envíe.
 

 

PROGRAMACIÓN
 

HORAS TOTALES: 45 horas teórico-prácticas
 

 

Asignatura horas 

Técnica 15 

Táctica 6 

Preparación Física 6 

Dirección de Equipo 2 

Planificación 2 

Reglamento 4 

Metodología del aprendizaje en voleibol 4 

Minivoley 2 

Higiene y primeros auxilios 2 

Psicología y Psicopedagogía 2 

TOTAL 45 

http://www.cursosdevoleibol.es/
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfp3Laqcai8rYf10bgA7tKxSr1fJ4wSy_D9wocgdzq6S_m_RQ/viewform?usp=header
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSfp3Laqcai8rYf10bgA7tKxSr1fJ4wSy_D9wocgdzq6S_m_RQ/viewform?usp=header


 

 

 
              FASE TEÓRICA 
 
Tendrá una duración de 30 horas semipresenciales, las cuales se especificarán antes del comienzo del 
curso. 
 

 

FASE PRÁCTICA
 

Tendrá una duración de 15 horas, divididas en sesiones teórico-prácticas sobre los contenidos 

de las diferentes materias, que podrán llevarse a cabo en pista, aula u otros espacios como 

Sala de Fitness, aún por determinar.
 

 
 
 

 

FASE DE EVALUACIÓN
 

La evaluación de cada una de las asignaturas se realizará mediante los trabajos y 

cuestionarios de evaluación que los profesores estimen oportunos.
 

Las fechas de examen y presentación de trabajos se informarán durante el curso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

SUPERACIÓN DEL CURSO
 

Para aprobar el curso los participantes deberán:
 

▪ 
Realizar todos los trabajos exigidos cumpliendo los plazos y requerimientos establecidos.

 

▪ 
Asistir, al menos, al 80% de las horas de clases de cada una de las asignaturas en 

las sesiones
 

▪ 
Superar los exámenes en las asignaturas que así se establezcan.

 
▪ 

Obtener la calificación de APTO en todas y cada una de las materias.
 

 Los participantes, que en la convocatoria regular, no tuviesen todas las asignaturas aprobadas, 

podrán realizar una prueba de recuperación, en las asignaturas que hubiesen obtenido la 

calificación de “NO APTO”, en el plazo máximo de 15 días posteriores.
 

A los alumnos que cumplan los requisitos anteriores se les entregará una “credencial 

provisional” que acreditará que han superado el curso.
 

Una vez superado el curso, para obtener el título definitivo de Nivel I, se deberá realizar un 

periodo de prácticas de una duración mínima de una temporada, dirigiendo un equipo 

federado con la correspondiente licencia.
 

CONVALIDACIONES
 

Las convalidaciones serán las mismas que las del curso de Nivel II en su modalidad General 

y quedan reguladas por el artículo 19 del Reglamento de la Escuela Andaluza de Entrenadores 

y el artículo 26 del Reglamento del Comité Nacional de Entrenadores. Los interesados en 

convalidar alguna asignatura deberán indicarlo en el formulario de inscripción.
 

➢ 
PREPARACIÓN FÍSICA:

 
Están exentos de presentación de trabajo y/o examen de esta asignatura los Graduados o 

Licenciados en Educación Física y Diplomados de Magisterio por la especialidad de Educación 

Física, siempre y cuando acrediten haber finalizado sus estudios y cursado esta materia.
 

➢ 
HIGIENE Y PRIMEROS AUXILIOS:

 
Estarán exentos de presentación de trabajo y/o examen de esta asignatura los Graduados, 

Licenciados o Diplomados en Medicina, Educación Física, Enfermería, en Fisioterapia y 

Magisterio por la especialidad de Educación Física, siempre y cuando acrediten haber 

finalizado sus estudios y cursado esta materia. 

 

➢ 
PSICOLOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA:

 
Estarán exentos de presentación de trabajo y/o examen de esta asignatura los Licenciados en 

esta rama, los Licenciados en Educación Física y los Diplomados en Magisterio, siempre y 

cuando acrediten haber finalizado sus estudios y cursado esta materia.
 

➢ 
REGLAMENTO:

 
Estarán exentos de presentación de trabajo y/o examen de esta asignatura los Árbitros de 

categoría Nacional.
 


